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Referencia:     Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante:       Ángela María Guerrero Quiroz y Sebastián Ochoa Guerrero 

Demandado:      Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES  

Radicación:     76-834-31-05-002-2024-00037-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 123 

 

Tuluá, 16 de febrero de 2024 

 

Una vez revisado el escrito de demanda, se observa que no reúne los requisitos 

establecidos por los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S, defectos que impiden su admisión en 

este momento, veamos: 

 

El artículo 26 del C.P.T.S.S., requiere que la demanda esté acompañada de los siguientes 

anexos: (…) 3) las pruebas documentales y las anticipadas que se encuentren en poder del 

demandante”, sin embargo, al momento de adentrarnos a verificar la congruencia entre los 

documentos enunciados en el acápite de pruebas de la demanda, se observa que no se 

aportaron los documentos denominados “14° Fotocopia del formulario con petición 

insistiendo corregir la historia laboral del asegurado fallecido ante la administradora de 

pensiones COLPENSIONES y 15° Fotocopia del escrito fechado el 06 de agosto de 2018 

con la respuesta de la administradora de pensiones COLPENSIONES solicitando los 

aportes de las afiliaciones que hacen relación con el empleador empresa EMPACADORA 

DE FRU-VER VR, identificada con NIT 98523888-4, en los periodos comprendidos entre 

marzo de 2005 y agosto de 2005 en el régimen contributivo.” Relacionado en el acápite de 

pruebas de la demanda, razón por la cual se hace necesario que se aporte o en su defecto 

se abstenga de enunciarlos. 

El inciso 5° del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, indica que “(…) el demandante, al 
presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella 
y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda”, sin embargo, al momento de 
verificar el cumplimiento de dicho requisito, se tiene que la parte actora no lo acreditó, por 
lo que se requerirá para que así proceda. 
 
De esa forma, se devolverá la demanda para que la parte actora, en un término perentorio 

de cinco (5) días hábiles, subsane estos defectos, so pena de disponerse su rechazo 

definitivo. 
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Por último, se reconocerá personería al togado LUIS FERNANDO HERNÁNDEZ 

TRUJILLO, quien se identifica con la C.C. No. 94.228.888 y portador de la Tarjeta 

Profesional No. 128.291 del C.S.J., para que actúe como apoderado judicial de la parte 

demandante, de acuerdo con los memoriales poderes visibles en folio 1 a 4 del archivo No. 

02 del expediente digital. 

 

Por lo anterior, el Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia presentada por 

los señores ÁNGELA MARÍA GUERRERO QUIROZ y SEBASTIÁN OCHOA GUERRERO 

a través de apoderado judicial, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, de conformidad con lo expuesto en precedencia.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de esta providencia, para que subsane los defectos 

señalados previamente, so pena de disponerse su rechazo definitivo.  

 

TERCERO: RECONOCER personería al togado LUIS FERNANDO HERNÁNDEZ 

TRUJILLO, quien se identifica con la C.C. No. 94.228.888 y portador de la Tarjeta 

Profesional No. 128.291 del C.S.J., para que actúe como apoderado judicial de la parte 

demandante, de acuerdo con los memoriales poderes visibles en folio 1 a 4 del archivo No. 

02 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ 

    

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
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